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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: VERBAL 

Demandante: COOPERATIVA DE HOSPITALES DE ANTIOQUIA-

COHAN 

Demandando: CORPORACIÓN CLINICA PRIMAVERA 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00426-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

Procede el Despacho a INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

COOPERATIVA DE HOSPITALES DE ANTIOQUIA-COHAN en contra de 

CORPORACIÓN CLINICA PRIMAVERA para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo subsane los siguientes requisitos, en virtud de lo establecido en los artículos 

90 del C.G. del P., 

 

PRIMERO: Deberá el apoderado de la parte demandante aportar a este despacho copia 

del acta de constitución de la entidad demandada con el fin de identificar si existe 

participación del estado en el patrimonio igual o superior al 50%, para así establecer la 

competencia de la misma, toda vez que en el documento aportado Certificado de 

Existencia y Representación no es claro la naturaleza jurídica de la entidad para efectos 

de la jurisdicción.  
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